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Señores accionistas

Yo, Luis Alberto arias Castañeda en calidad de Gerente General de la Compañía de Transporte 

Escolar e Institucional de esta compañía, quiero en primer lugar agradecerles la confianza 

depositada en mi persona ya que durante estos años hemos estado avanzando hacia un futuro 

mejor, como REPRESENTANTE LEGAL de esta compañía he tenido la oportunidad de 

relacionarnos con las diferentes operadoras de nuestro Cantón , de la provincia y a nivel 

nacional atravéz de la FENATEI, gracias por el apoyo brindado de parte de cada uno de 

ustedes.

En este año se empezó con la obtención de nuestro primer permiso de habilitación 

operacional, emitido el 12 de Enero del 2012, y con una vigencia bastante exitosa que es de 10 

años. Es decir nuestro PERMISO DE OPERACIÓN estará vigente hasta el año 2022, eso ha sido 

uno de los logros y la paciencia que hemos tenido con los señores de la Unidad de transito del 

GAD de Otavalo, en vista de eso y más nos hemos demorado un poco en el tramite.

He tenido el apoyo de todos ustedes para continuar en el proceso de desarrollo y el servicio 

de nuestros mejores clientes los niños, jóvenes, estudiantes, trabajadores, de las diferentes 

instituciones, razón por la cual nosotros como accionistas y propietarios de las unidades de 

transporte debemos estar velando por los intereses de nuestra institución.

En estos últimos tiempos hemos estado solicitando la vigilancia del Transporte ilegal que está 

operando en diferentes instituciones ya sea educativas gubernamentales y/ o particulares, que 

en vista de todos, aquellos que son ilegales tienen hasta aun mejores trabajos, por esta razón 

muchos de los compañeros han decidido por transferir acciones y derechos a otras personas, 

viéndose en la obligación de excluirse de la compañía.

Hemos estado en dialogo con las otras operadoras, para que la Policía de Transito y la Unidad 

de Transito conjuntamente se nos autorice colocar unos sellos de identificación de los 

transportes que son legales y están autorizados para el trabajo. Facilitando el control policial.

La razón de no haberles llamado a reuniones generales es por que ya se tiene el permiso por 

mucho tiempo, y sin mayores novedades me retiro dando las gracias a todos.

Atentamente


